
alta de 17 de marzo de 2006 de don Fidel Barroso Martín,
NAF 48/1121394/36, en la empresa de Régimen General,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CASADO, inscrita con el CCC
39/1053501/38.»

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Laredo, 23 de febrero de 2007.–La directora de la
Administración, Rosa María Samperio Blanco.
07/2817

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Hernán
Alonso Pineda Salazar, N.A.F. 39/10161387/13, con último
domicilio conocido en c/ Pérez Galdós, 4, bjo., de Castro
Urdiales, que por esta Administración de la Seguridad
Social en Laredo (Cantabria), se ha iniciado expediente
para tramitar desde el 30 de septiembre de 2006 su baja
de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores por
cuenta propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre) dispone de un plazo
de diez días siguientes a la notificación de esta comunica-
ción para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo, marzo de 2007.–La directora de la Adminis-
tración, Rosa María Samperio Blanco.
07/2818

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de resolución de tramitación de baja de oficio
en el Régimen General de la Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a la empresa
Daniel García Esgueva, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo se ha dictado resolución por
la que se tramita su baja de oficio en el Régimen General
de la Seguridad Social del trabajador  don Víctor Manuel

García  Esgueva, y que en su parte bastante dice “Esta
Administración de la Seguridad Social resuelve tramitar de
oficio con fecha  19 de agosto de 2006 la baja de don
Víctor Manuel García Esgueva, con NAF 39/10154801/23,
en el código cuenta de cotización 39/1041837/14, que la
empresa Daniel García Esgueva tiene para los contratos
de formación.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impug-
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común ( BOE del día 27).

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/3007

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de alta de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a doña Noemí
García Hernández, NAF 39/10152319/63, con último
domicilio conocido en avenida Francia, residencia Ever,
portal 1, bloque 3, piso 4º de Laredo, que por esta
Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabria), se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 7 de marzo de 2006 su alta de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social como trabajador de la
empresa José Miguel Arnaiz Vega (restaurante La
Taberna de Maletas  c.c.c. 39/47945/13.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE 27 de noviembre) dispone de un plazo
de diez días siguientes a la notificación de esta comunica-
ción para presentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/3316

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica a la empresa Torre
de Gama S.L.,c.c.c. 39/1036163/63, con último domicilio
conocido en barrio La Cochera, urbanización La Granja de
Gama, que por esta Administración de la Seguridad Social
en Laredo (Cantabria), se ha iniciado expediente para tra-
mitar desde el 28 de febrero de 2007 la baja de oficio en el
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Régimen General de la Seguridad Social de DON JUAN
JESÚS NAVEGA CARRERO como trabajador de la empresa
Torre de Gama S.L. c.c.c. 39/1036163/63.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 27 de noviembre) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/3662

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica a don Eduardo
Pérez Belaustegui, N.A.F. 39/533787/50, con último domi-
cilio conocido en calle Abad Paterno 9, 1º de Santoña, que
por esta Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabria), se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 28 de febrero de 2007 su baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27 de noviembre) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/3603

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a don Joaquín
Campo Lavín, que por la Administración de la Seguridad
Social de Laredo se ha dictado resolución por la que se
tramita su baja de oficio en el Régimen Especial de

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice: Esta Administración de la
Seguridad Social resuelve tramitar desde el 31 de diciem-
bre de 2006 la baja de oficio de don Joaquín Campo
Lavín, con N.A.F. 39/314121/89, en el Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impug-
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/3604

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a DON JUAN
JESÚS NAVEGA CARRERO, NAF 39/39/437806/02, con último
domicilio conocido en calle Cautelar 3, 4.º de Santander,
que por esta Administración de la Seguridad Social en
Laredo (Cantabria), se ha iniciado expediente para trami-
tar desde el 28 de febrero de 2007 su baja de oficio en el
Régimen General de la Seguridad Social como trabajador
de la empresa Torre de Gama, S.L. c.c.c. 39/1036163/63.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 27 de noviembre) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/3682

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre, por
la presente se comunica a «Multiontoria, S. L.», que por la
Administración de la Seguridad Social de Torrelavega, se ha
dictado resolución por la que se tramita de oficio baja en el
Régimen General, y que en su parte bastante dice: Esta
Administración de la Seguridad Social, habiendo comprobado
el cese de la actividad de la empresa «Multiontoria S. L.», 
ha resuelto tramitar de oficio la baja de los trabajadores 
que figuran de alta en dicha empresa: Don Alberto Pérez
Macho, N.S.S. 39/1007144183, con efectos de 2 de octubre
de 2006, don José Luis Bengoechea Solís, N.S.S.
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